
Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
Resolución.

Santander.–El jefe de Servicio de ICA, Manuel Fresno
Boj.
08/6035

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Direccion General de Biodiversidad

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de resolución correspondiente al expediente
de denuncia que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Número expediente: P-66/07. Nombre y apellidos: Don
Rafael Serrano LLergo. Domicilio: Ruyemucas. Pandido -
Vega de Liébana (Cantabria). Denunciante: Técnico
Auxiliar del Medio Natural. Motivo del expediente:
Construir, sin autorización de la Consejería competente, el
día 7 de junio de 2007, dos escolleras en las márgenes
del arroyo Ruyemucas, término municipal de Vega de Pas.
Los hechos descritos constituyen  una infracción a la Ley
de Cantabria 3/2007, de 4 de abril, de Pesca en Aguas
Continentales, tipificada como muy grave en el artículo
47.m). Importe de la multa  3.000,01 euros, y si la misma
se hiciera efectiva en cualquier momento anterior a la
resolución, se aplicaría una reducción del 30% sobre
dicha cuantía.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante
el cual el interesado tendrá acceso al expediente en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza (calle Calderón
de la Barca 4 - entresuelo), en horas hábiles, pudiendo
formular cuantas alegaciones considere oportunas y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime perti-
nentes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
Resolución.

Santander, 22 de abril de 2008.–La directora general de
Biodiversidad, María Eugenia Calvo Rodríguez.
08/6105

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Biodiversidad

Notificación de resolución de expediente sancionador

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la resolución correspondiente al expediente de denuncia
que se cita, se hace público el presente anuncio en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Número expediente: EP-233/07. Nombre y apellidos:
Plan Natura SC. Domicilio: Virgen del Mar 29. NIF:
G39624838. Denunciante: SEPRONA Guardia Civil de
Santander. Motivo del expediente: Circular el día 6 de
octubre de 2007, con vehículo a motor, matrícula 5430
FPS, por la pista Uznayo (Polaciones), incluida en el
ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del Oso
Pardo, careciendo de autorización expresa, que en virtud
de la Resolución de la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca de 2 de agosto de 2002 (BOC 23 de
agosto de 2002) deberá otorgar la dirección general de
Biodiversidad para autorizar la circulación por las pistas
de tránsito restringido, clasificadas como Tipo B. Los

hechos descritos constituyen una infracción tipificada
como leve, en el artículo 87-d) de la Ley de Cantabria
4/2006, de 19 de mayo, de Conservación de la Naturaleza
de Cantabria. Importe de la multa: 60,10 euros.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de un mes durante el
cual el interesado podrá interponer recurso de alzada ante
el consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad, cuya resolución pondrá fin a la vía adminis-
trativa.

Transcurrido el plazo anteriormente citado sin interpo-
ner recurso, deberá hacer efectiva la sanción en el
Servicio de Conservación de la Naturaleza, calle
Rodríguez 5, Santander, o mediante giro postal a nombre
del mismo, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquél en que adquiera firmeza la resolución,
procediéndose, en caso contrario, a su cobro por la vía de
apremio.

Santander, 22 de abril de 2008.–La directora general de
Biodiversidad, María Eugenia Calvo Rodríguez.
08/6104

AQUALIA GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S. A.

Apertura del período de cobro de los recibos unificados
de Agua, Alcantarillado, Recogida de Basura y Canon de
Saneamiento del Agua del Gobierno de Cantabria, del
Ayuntamiento de Santander, del segundo trimestre del
mes primero de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 del
Reglamento General de Recaudación (RD 939/2005), se
pone en conocimiento de los clientes del Servicio de
Aguas del Ayuntamiento de Santander, que con fecha 30
de abril 2008 y correspondientes al padrón del segundo
trimestre, mes primero de 2008, se ponen al cobro los
recibos unificados de Agua, Alcantarillado, Recogida de
Basuras y Canon de Saneamiento del Agua del Gobierno
de Cantabria, (Ley de Cantabria 19/2006 del 26 de
diciembre de 2006).

La duración del período voluntario será de 30 de abril de
2008 a 29 de junio de 2008.

Los pagos se realizarán mediante domiciliación banca-
ria, o en dinero efectivo en las oficinas de Caja Cantabria.

Dirección: Cualquier oficina de Caja Cantabria.
Horario: Lunes a Viernes de nueve a catorce treinta

horas.
Transcurrido el plazo de ingreso en el período volunta-

rio, el importe de los recibos serán exigidos por el proce-
dimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio,
intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan, pudiendo precederse al corte del suministro.

Santander.–El director de Aqualia, José Merino Martín.
08/6097

DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

Dependencia Regional de Recaudación

Anuncio de subasta de bien mueble en procedimiento de
apremio.

SUBASTA NÚMERO: S2008R3976002001

El jefe de la Dependencia de Recaudación de la
Delegación de la AEAT de Cantabria.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación
aprobado por el RD 939/2005, de 29 de julio se dictaron
acuerdos con fecha 30 de abril de 2008 decretando la
enajenación mediante subasta de los bienes que se deta-
llan en la relación de bienes a subastar incluida en este
anuncio como anexo I. La subasta se celebrará el día 18
de junio de 2008, a las 10:00 horas en la Delegación de la
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Agencia Tributaria en Cantabria, avenida Calvo Sotelo, 27
de Santander.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
participar en la subasta, lo siguiente:

PRIMERO: Los bienes a subastar están afectos por las
cargas y gravámenes que figuran en su descripción, y que
constan en el expediente, las cuales quedarán subsisten-
tes sin que pueda aplicarse a su extinción el precio del
remate.

SEGUNDO: La subasta se suspenderá en cualquier
momento anterior a la adjudicación de los bienes, si se
realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los
intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta
la fecha del ingreso del Tesoro, los recargos del período
ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

TERCERO: Los licitadores podrán enviar o presentar sus
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta
hasta una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio
de que puedan participar personalmente en la licitación
con posturas superiores a las del sobre. Dichas ofertas,
que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas
en el registro general de la oficina donde se celebre la
subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los
datos identificativos de la misma. En el sobre se incluirá
además de la oferta y el depósito constituido conforme al
punto Cuarto, los datos correspondientes al nombre y
apellidos o razón social o denominación completa,
Número de Identificación Fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía
telemática presentando ofertas y/o realizando pujas auto-
máticas, a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido
en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24 de
mayo de 2002), de la Dirección General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula
la participación por vía telemática en procedimientos de
enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

CUARTO: Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa
de subasta con anterioridad a su celebración un depósito
del 20 por ciento del tipo de subasta en primera licitación,
excepto para aquellos lotes en los que se hubiese acor-
dado un porcentaje menor, que en ningún caso será infe-
rior al 10 por ciento. El importe del depósito para cada uno
de los lotes está determinado en la relación de bienes a
subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del
Reglamente General de Recaudación, o por vía telemá-
tica, a través de una entidad colaboradora adherida a este
sistema que asignará un número de referencia completo
(NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo
establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE
24/05/02), del Director General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir
por los perjuicios que origine esta falta de pago.

QUINTO: En caso de que no resulten adjudicados los
bienes en una primera licitación, la Mesa de Subasta
podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si
lo juzga procedente, fijando el nuevo tipo de subasta en el
75% del tipo de subasta en 1ª licitación, o bien anunciará
la iniciación del trámite de adjudicación directa que se lle-
vará a cabo de acuerdo con lo dispuesto en el art.107 del
Reglamento General de Recaudación.

SEXTO: El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de
la adjudicación, o dentro de los quince días siguientes, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la
adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en Bancos, Cajas de
Ahorros y Cooperativas de Crédito, en las que no es pre-
ciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago
mediante adeudo en su cuenta corriente, a través de
Internet en la dirección www.agenciatributaria.es, en la
opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso
del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso,
una vez comprobado el ingreso, se procederá por la
Agencia Tributaria a levantar la retención realizada sobre
el depósito constituido por el adjudicatario.

SÉPTIMO: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la Mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a
tales efectos comunique la Mesa la Subasta. Se deberán
presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi-
cina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir
acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la
página Web de la Agencia Tributaria. www.agenciatributa-
ria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24 de mayo de 2002), de
la Dirección General de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la que se regula la participa-
ción por vía telemática en procedimientos de enajenación
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de
Subastas, se abrirán por la misma las ofertas presenta-
das, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si
alguna de ellas se considera suficiente en ese momento.
En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo
para presentación de nuevas ofertas, o mejora de las ya
existentes, sin perjuicio de la validez de las ofertas pre-
sentadas hasta ese momento y así sucesivamente, con el
límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1ª licitación cuando no se haya considerado
procedente una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

OCTAVO: Tratándose de inmuebles, el adjudicatario
podrá solicitar expresamente en el acto de la adjudicación
el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

NOVENO: Cuando se trate de bienes inscribibles en
registros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exi-
gir otros títulos de propiedad que los aportado en el expe-
diente; dichos títulos estarán a disposición de los intere-
sados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no
estar inscritos los bienes en el Registro, el documento
público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la
legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea
preciso, podrá procederse como dispone el Título VI de la
Ley Hipotecaria, para llevar a cabo la concordancia entre
el Registro y la realidad jurídica.

DÉCIMO: El tipo de subasta no incluye los impuestos
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes.
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
correspondiente del mandamiento de cancelación de car-
gas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.
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El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al
amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio,
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden de pago.

UNDÉCIMO: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
art. 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).

DUODÉCIMO: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el anexo 2. En todo lo no previsto
en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

Santander, 30 de abril de 2008.–El jefe de la
Dependencia Regional de Recaudación, Celestino
Rodríguez Fernández.

ANEXO 1
RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

SUBASTA NÚMERO: S2008R3976002001

LOTE ÚNICO
Número de diligencia: 390623300034Z.
Fecha de la diligencia: 26 de mayo de 2006.
Tipo de subasta en 1ª licitación: 70.500,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 14.100,00 euros.

Bien número 1

Tipo de bien: Derechos de traspaso categoría: OTR.
Tipo de derecho: Otros derechos.
Inscripción: Registro de Bienes Muebles de Santander.
NIF arrendador: 13803641F.
Nombre o razón social: Albarrán Fernández, M.ª Teresa.
NIF arrendatario: 13890761A.
Nombre o razón social: Argüeso Fernández, Luis

Miguel.
Fecha de contrato de arrendamiento: 21 de enero de

1975.
Importe: 108,18 euros.
Descripción: Derecho de traspaso del local sito en la

calle Augusto G. Linares, 3, de Torrelavega. El nombre
comercial «Torreconfort».

Número bien 1
Valoración: 70.500,00 euros.
Cargas:
Importe total actualizado: 0,00 euros.

Carga número 1
Anotación de embargo a favor del Ayuntamiento de

Torrelavega con fecha 11 de noviembre de 2008 el
Ayuntamiento de Torrelavega nos comunica  que habién-
dose hecho efectivo  el pago de la deuda, se da por termi-
nado el procedimiento de apremio.

ANEXO 2
OTRAS CONDICIONES

Subasta número: S2008R3976002001

No eixsten otras circunstancias, cláusulas o condiciones
que deban aplicarse a esta subasta.
08/6267

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actas de infracción y/o liquidación

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad social de
Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999 (BOE del 14 de enero
de 1999), se procede a su notificación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria para presentar el
oportuno escrito de alegaciones acompañado de la
prueba que estime pertinente ante el órgano competente
para resolver el expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17 del RD 928/98 de 14 de mayo,
BOE del 3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en
el plazo de seis meses desde la fecha del acta. Para cual-
quier información sobre el estado de tramitación del pro-
cedimiento puede acudir a esta Inspección Provincial,
calle Vargas 53, 4ª planta, telefono 942 374 012.

NÚMERO DE ACTA EMPRESA SANCIÓN

I392008000010704 PEREZ VAZQUEZ, ESTHER 125,00 euros
I392008000022828 SUAREZ LOPEZ, ANTONIO 6.001,00 euros
I392008000022020 LA ESTELA CANTABRA DE SEGURIDAD, SL 60,00 euros
I392008000018986 THERMO COOLING APLICACIONES, SA 626,00 euros
392008008006736 BATISTUTA, SL 842,34 euros
I392008000024141 BATISTUTA, SL 2.504,00 euros
392008008006433 HUTTON BROSS, SA 7.005,80 euros
I392008000018279 HUTTON BROSS, SA 1.252,00 euros
392008008006130 BLANCO DIAZ, MIGUEL ANGEL 509,62 euros
I392008000023232 PAJARERO RUIZ, JESUS 2.046,00 euros
392008008005726 FILCON, SL 5.466,40 euros
I392008000016057 FILCON, SL 301,00 euros
I392008000026767 VINAGRE ANDRADE, CLEMENTE ANTONI 6.251,00 euros
I392008000026868 VINAGRE ANDRADE, CLEMENTE ANTONI 626,00 euros
392008008003807 LOPEZ MORAN, FERNANDO 1.019,24 euros
I392008000012825 LOPEZ MORAN, FERNANDO 626,00 euros
I392008000014138 REFRACTARIOS BURCEÑA, SL 301,00 euros
I392008000019188 ROJAS, SANDRA NELIDA 60,00 euros
392008008004716 FERNANDO ERNESTO SAIZ GARCIA TRABAJADOR
I392008000020101 LUGO BECERRA, LILIANA 626,00 euros
I392008000014542 HEREDIA MUÑOZ, GREGORIO 4.092,00 euros
I392008000018784 ROTAECHE GONZALEZ, MARIA LUISA 1.252,00 euros

Santander, 24 de abril de 2008.–El director territorial
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, (firma ilegible).
08/5981

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Administración 39/04

Notificación de comunicación de apertura de período de
alegaciones.

Habiéndose intentado la notificación al/la interesado/a
por medio del Servicio de Correos, sin que haya sido posi-
ble practicarla por encontrarse ausente/desconocido del
domicilio facilitado para su entrega, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), se notifica escrito de fecha 25 de marzo de 2008,
de comunicación de apertura de período de alegaciones,
dirigido a don Juan Carlos Muñoz González, con domici-
lio en Santander, calle Cisneros, número 81, piso 4º,
puerta derecha (Código Postal: 39007), y al que le consta
un domicilio alternativo sito en la ciudad de Valladolid,
calle Rosario Pereda, número 21, piso bajo (Código
Postal: 47007) del siguiente tenor literal:

“Esta Administración 39/04 va a proceder a tramitar su
baja en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
habida cuenta de que, según información a la que se ha
tenido acceso, no realiza usted actividad alguna suscepti-
ble de alta, y sin que se tenga conocimiento de datos que
permitan constatar su actual situación respecto del Censo
de Obligados Tributarios (IAE) de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria.
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